
Año de 1897. Lunes 12 de Julio Núm. 10.

FIGIIIL
BE U PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRlCiON. PUNTO DE SUSCRIGION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre. .... 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^& céntimos por línea

■ Las leyes obligarán en la Penín- '.1 
¡ sula, islas aiyacentes, Canarias y te- ' 
! rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días ¡ 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa.

¡ Se entiende hecha la promulga- ; 
i ción el día en que termine la inser- i 
j ción de la ley en la Gaeeta. \
; (Aríiauio l.° del Códii/o Civil vigente J j

Sección primera.
PA^RTE OPIOIA-K

fKgSÍDENCiA DEL CONSEJO DE MiSISTEOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 11 de Julio de 1897.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: El Real decreto de 14 de Abril 
de 1896, que reorganizó el servicio provincial 
de la administración de bienes del Estado, 
sólo reconoció á los funcionarios encargados 
de este servicio una remuneración por sus tra
bajos de todas clases, consistente en una pe
queña parte de los ingresos que obtiene el Te

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Blx- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

soro, observándose que en sus preceptos no 
aparece prevista la que deben percibir por 
importantes trabajos que se les encomiendan, 
asi como tampoco el derecho á cobrar ciertos 
gastos cuyo reintegro, siendo necesario, no 
debe en ocasión determinada verificar el Esta
do, sino la Corporación que recibe el beneñeio 
directo por la cesión de las fincas que motiva 
el expediente.

Son los trabajos referidos los de adjudica
ciones de parcelas, los de legitimación de ro
turaciones arbitrarias, los de cesiones de fin
cas á título oneroso, y los de excepciones de 
ventas de fincas como de aprovechamiento 
común ó dehesas boyales, que por analogía 
con los de enajenación de bienes y capitaliza
ción de los censos que se rediman, deben 
quedar comprendidos entre los que expresa el 
párrafo primero del art. 9." del citado Real 
decreto, á menos que la cesión de una finca 
tenga lugar á censo ó arrendamiento, en cuyo 
caso es de aplicación el párrafo segundo de di
cho artículo, que se refiere á la retribución 
por las rentas, pensiones y derechos en admi
nistración; y por último, tampoco se ha deter-
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minado la forma en que debo reembolsárseles 
de los gastos que les origina la investigación 
ó preparación para la venta en los asuntos so
bre cesión de fincas á título gratuito.

A determinar, por lo tanto, de un modo 
preciso los derechos que corresponden á dichos 
funcionarios por su gestion, se dirige el ad
junto proyecto de decreto que, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tengo el honor 
de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Junio de 1897.—SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y corno-Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.'' Los Administradores de bie

nes y derechos del Estado, en armonía con 
las prescripciones del Real decreto de 14 de 
Abril de 1896, percibirán el 5 por 100 de las 
cantidades que ingresen en el Tesoro por los 
conceptos siguientes:

Primero. Adjudicaciones de parcelas, con 
arreglo á la ley de 17 de Junio de 1864.

Segundo. Legitimación de roturaciones 
arbitrarias concedidas ó que se concedan, con 
arreglo á lo establecido en el art. 42 de la ley 
de 5 de Agosto de 1893 y 7.° de la de 10 dei 
mes actual.

Tercero. Cesiones de fincas á título onero
so, otorgadas en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo primero del art. 4.° de la ley de 1.° de 
Junio de 1869; y

Cuarto. Excepciones de venta de fincas 
como de aprovechamiento común ó dehesas 
boyales, á que se refiere la ley de 8 de Mayo 
de 1888.

Art. 2.° Cuando la cesión de una finca 
tenga lugar á censo ó arrendamiento, con arre- 
glo á lo dispuesto en el art. 3." de la ley de 
1." de Junio de 1869, sólo percibirán los Ad
ministradores de bienes del Estado el 10 por 
100 de administración de las sumas que anual
mente ingresen en concepto de canon ó al
quiler.

Art. 3.° El premio á que se refieren los ar

tículos anteriores se abonará por el Estado co
mo minoración de los ingresos que se realicen 
por razón de la cesión, excepción ó legitima
ción concedida y en la forma que para los de 
venta y administración señala la Real orden 
de 8 de Junio de 1896.

Art. 4.* En los asuntos sobre cesión de 
fincas à título gratuito, con arreglo al artícu
lo 4.° de la ley de 1.” de Junio de 1869, los 
Administradores de Bienes del Estado sólo 
tendrán derecho al abono de los gastos que les 
haya originado la investigación ó preparación 
de su venta, los cuales deberán acreditarse en 
cuenta justificada, y se satisfarán por la Cor
poración ó entidad á quien se ceda la finca.

Art. 5.” El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones oportunas para el cumpli
miento del presante decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

EXPOSICION.

SEÑORA: Ha demostrado la experiencia 
que pueden acelerarse con ventajas positivas 
para el servicio público algunos de los trámi
tes desde hace largo tiempo establecidos para 
las subastas de los bienes desamortizables. La 
repetida intervención de los Delegados de 
Hacienda y de algunos otros funcionarios en 
el curso de los expedientes, cuando ni la au
toridad de aquéllos ni los informes de éstos 
son verdaderamente esenciales, entorpece y 
prolonga innecesariamente la tramitación.

Por otra parte, es de todo punto necesario 
evitar, en cuanto sea posible, que personales 
conveniencias, siempre opuestas á los intere
ses públicos, entorpezcan ó esterilicen las 
subastas á costa de la pérdida de un depósito 
generalmente exiguo.

A conseguir estos resultados suprimiendo 
trámites que no son absolutamente indispen
sables y abreviando los plazos para la celebra
ción de las subastas sucesivas á la primera, lo 
que hará más costosa, y por lo mismo más di
fícil la concurrencia de licitadores de mala fe, 
tienden las disposiciones del proyecto de Real 
decreto que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M.
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Madrid 25 de Junio de 1897.—SECNORA. j 
—A.L. R. P. de V. M.—Jiian Navarro Re
verter.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 

Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® A los Administradores de bie

nes del Estado corresponde el nombramiento 
del Perito que en representación de la Hacien
da haya de practicar el deslinde, medición y 
tasación de las lincas desamortizables, siempre 
que estas operaciones no estén reservadas por 
las disposiciones vigentes á los funcionarios 
de la Inspección facultativa de Montes, adscri
ta á la Dirección general de Propiedades.

Art. 2.® Si los Alcaldes do los pueblos, 
cuando se trate de la enajenación de bienes de 
propios ó comunes, opusieran dificultades al 
nombramiento de Perito práctico, los Admi
nistradores de bienes del Estado lo pondrán sin 
demora en conocimiento de los Delegados de 
Hacienda, los cuales acudirán al Juez de pri
mera instancia para que en el plazo mas bre
ve le nombre de oficio. Podrán asimismo di
chos Administradores, en los asuntos de su 
competencia, dirigirse directamente á los Al
caldes en demanda de los auxilios y datos que 
necesiten, dando cuenta á los Delegados en 
los casos de resistencia para que se impongan 
las correcciones oportunas.

Art. 3." Recibidas las certificaciones peri
ciales, los Administradores de bienes del Es
tado procederán sin más trámites á practicar 
la capitalización, hacer la declaración de ma
yor ó menor cuantía y redactar el anuncio de 
la subasta, cuya publicación ordenarán los 
Delegados de Hacienda tan luego como reci
ban los expedientes respectivos. Los Delega
dos de Hacienda, así como los Administradores 
de bienes del Estado, cuidarán de que no se 
anuncie para la venta finca alguna que no sea 
realmente desamortizable ó acerca de la cual 
exista sin resolver expediente de excepción ó 
de otra clase que pueda dificultar la adjudi
cación.

Art, 4.® Celebrada la subasta, remitirán 
en el mismo día los Administradores de bienes 

75

del Estado á la Dirección general de Propieda
des las notas de su resultado, debiendo elevar
se al mismo Centro los testimonios del remate 
en término de cuarenta y ocho horas, sin que 
sea necesaria la aprobación provisional de la 
subasta por los Delegados.

Art. 5.® Notificada al rematante la adju
dicación de la finca, no se le admitirá el ingre
so del primer plazo sin que justifique previa
mente, con recibo del Administrador de 
bienes del Estado, haber consignado en poder 
de éste los gastos de subasta y peritación.

Art. 6.® Los adjudicatarios deberán hacer 
el ingreso del primer plazo dentro de los quin
ce días siguientes al en que se les hubiere no
tificado la adjudicación. Si así no lo verificasen 
perderán el depósito constituido y procederán 
los Administradores de bienes del Estado al 
inmediato anuncio de la nueva subasta.

Art. 7.® Los anuncios de venta deberán 
publicarse con treinta días de anticipación á 
la fecha del remate cuando se trate de prime
ra subasta, con veinte días en las segundas y 
con diez en las sucesivas. Si por no satisfacer 
el adjudicatario el primer plazo del remate 
hubiera que proceder á nueva subasta, se 
anunciará ésta con veinte días de anticipación, 
y con diez las sucesivas si se repitiera el mis
mo caso.

Art. 8.® Las reclamaciones que se presen
ten contra la venta producirán el efecto de 
suspender la adjudicación cuando se funden 
en hechos documentalmente comprobados y 
que afecten de una manera esencial á la vali
dez de la enajenación. No concurriendo estos 
requisitos se acordará desde luego la adjudica
ción, sin perjuicio de que las reclamaciones 
sean tramitadas.

Art. 9.® Las fincas cuya enajenación se 
lleve á cabo en subasta abierta serán adjudica
das á sus mejores postores por la Dirección 
general de Propiedades, observando el mismo 
procedimiento que en las demás adjudicacio
nes. Los Administradores de bienes del Estado 
deberán remitir á la Dirección, con los testi
monios de remate, la instancia del interesado 
que haya servido de tipo para la subasta.

Art. 10, Los Administradores de bienes 
del Estado propondrán á los Delegados la de
claración de quiebra una vez comprobado con 
dictamen de la Intervención provincial el des-
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cubierto de los plazos segundo ó posteriores, 
sin necesidad de oir á los Abogados del Estado, 
á no ser qne en el expediente se controvierta 
alguna cuestión de derecho. Los expedientes 
qne hoy existan en poder de los Abogados del 
Estado pasarán sin demora á las Delegaciones 
para que so acuerde sobre la declaración de 
quiebra.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

(Gaceta del 27 de Junio de 1897.)

Sección cuarta.
NúM. 2.090.

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

En el día de hoy se remiten al Ministerio 
de la Gobernación los siguientes recursos de 
alzada contra acuerdos de la Comisión pro
vincial:

1 ." De Don Pedro Alvarez Matienzo y otros 
vecinos de Pedrajas de San Esteban, por haber 
declarado válidas las elecciones municipales 
verificadas el día 9 de Mayo del corriente año 
en dicha localidad.

2 .” De Don Dámaso Gil, de Laguna de 
Duero, por idem, y declarados con capacidad 
para ser Concejales á Don Mateo Sanz y Don 
Benigno Vázquez.

3 .” De Don Leonardo Gonzalo, de Corcos, 
que le declaró incapacitado para ser Concejal.

4 .® De Don Fernando Carbajosa, de Agui
lar de Campos, por idem idem.

5 .® De Don Francisco Perez Collantes, Bo
laños, que anuló las elecciones municipales de 
dicho pueblo.

6 .® De Don Juan Cernuda Tesedo, de Za
ratán,por haber aprobado la elección de Conce
jales en el distrito do Santa María de dicho 
pueblo.

7 .” De Don Patricio Villa Diez, de Villabrá
gima, que le declaró incapacitado para ejercer 
el cargo de Concejal.

Se hace público por el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamen
to de procedimiento administrativo vigente.

Valladolid 9 de Julio de 1897.
£/ Geiemador, ]

BOLETÍN OFICIAL ________

MONTES PÚBLICOS.

El día 24 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Boecillo y con asistencia de un funciona
rio del ramo de montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de la corta de trein
ta y seis pinos maderables y setenta y siete 
leños en el monte titulado «Arroyadas» per
teneciente al pueblo de Boecillo, bajo el tipo 
de cien pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 9 de Julio de 1897. —-El Gober
nador, Arturo Zancada.

COMISIQN PEOracmUEJALLADOLID.
Sesión del S dé Julio de 1897.

i Vista la excusa presentada por D. Elías 
Manteca Manrique, vecino de Rodilana, del 
cargo de Concejal de aquel Ayuntamiento, 
fundado en su edad sexagenaria, y

Considerando: Que sejustifica esta circuns
tancia con la oportuna certificación ,de bau
tismo, motivando el caso excusa legal com
prendido en el 2.® párrafo del artículo 43 de 
la Ley Municipal; la Comisión provincial, en 
sesión de 8 del actual, acordó admitir la re
nuncia que presenta el Sr. Manteca, releván
dole desde luego de continuar desempeñando 
el referido cargo de Concejal; y que se comu
nique este acuerdo al Ayuntamiento de Rodi
lana y al interesado, y se publique, en el 
Boletín Oficial de la provincia según deter
mina el artículo 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 9 de Julio de 1897.—Vicepre
sidente, Se^^fundo Cantalapiedra.—ElSecreta- 
río interino, Celestino Rocos.

Sesión del 9 de Julio de 1897.

Dada cuenta de la excusa presentada por 
D. Martin Costilla Gutierrez, vecino de Ca
breros del Monte, del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, por cuanto el 
de Juez municipal suplente, en funciones de 
propietario, que hoy desempeña, es incompati-
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ble con aquel, de conformidad á lo prevenido 
en el caso 2.° del art. 43 de la vigente Ley 
Municipal; la Comisión provincial en sesión 
de 9 del actual, acordó admitir la renuncia que 
del cargo de Concejal de Cabreros del Monte 
tiene presentada el Sr. Costilla, relevándole 
desde luego de continuar desempeñándole, 
como comprendido en el referido artículo de 
la Ley Municipal, y que se comunique al 
Ayuntamiento é interesado, publicándose en 
el Boletín Oficial de la.provincia, según de
termina el art. 6.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 10 de Junio de 1897.—El Vice
presidente, Segundo ContulopiedTU, ivl Se
cretario interino, Celestino Bocos.

------- __-==oaoaOOc»»sa——---------

NuM. 1.963.

üelígaciBii íe «aránia te la pro*i«cia te tellateM.

ADMINISTRACION DE BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO.
ADJUDICACIONES.

Relación 5.®' de fincas procedentes de ad
judicación á la Hacienda en pago de contri
buciones que por ballarse inscritas á nombie 
del Estado se publica en este Boletín Oficial 
cumpliendo con To prevenido en el art. 5. del 
Real decreto de 23 de Febrero último.

Partido judicial de Valoria la Suena.
(coisr m wrtr.A.ciowr.)

82. Trigueros.—D. Antonio Sierra.—Una 
tierra al Páramo, de cabida de nueve obradas, 
linda Oriente otra de Pedro Rodríguez, Medio
día y Poniente otra de Pedro Alonso y Norte 
erial de un vecino de Quintanilla, adjudicada 
en 26 de Septiembre de 1878, en 54 pesetas 
52 céntimos.

83. Trigueros.—D. Jacinto Caballero.— 
Una tierra al pago de Bogas, de cabida de 4 
cuartas, linda Oriente y Poniente otra de be- 
rederos de Gregorio Prieto, Mediodía otra de 
Anselmo Caballero, y Norte camino de Due
ñas, adjudicada en 26 de Septiembre de 1878, 
en 79 pesetas 49 céntimos.

84. Trigueros.—D. Jacinto Caballero. 
Otra tierra á la Cantera, de cabida de 4 cuar
tas, linda Oriente otra de Robustiano Coca y 
Felipe Tobar, Poniente otra de Ciriaco Rodri-

77

ffuez, v Norte otra de Mariano Labrador, ad- 
judicada en 26 de Septiembre de 1878.

85. Trigueros.—D. Narciso Revilla,—Una 
tierra al Páramo ó camino de Ampudia, de 22 
cuartas, linda Oriente con dicho camino. Me
diodía y Norte con otras de vecinos de Quin
tanilla de Trigueros, Poniente otras de los mis
mos, adjudicada en 26 de Septiembre de 1878, 
en 158 pesetas 77 céntimos,

86. Trigueros.—D. Antonio Martin.--Una 
tierra al Páramo de diez obradas, linda Orien
te y Mediodía eriales de vecinos de Quintani
lla, Poniente y Norte otra de Sebastian Rodrí
guez, adjudicada en 26 de Septiembre de 
1878, en 133 pesetas 39 céntimos.

87. Trigueros.—D. Eugenio Manuel.— 
Una tierra al Páramo, de cabida de nueve 
cuartas, linda Oriente y Mediodía eriales de 
vecinos de Quintanilla, Poniente rayas de 
Corcos y Norte otra de herederos de José Fran
co, adjudicada en 26 de Septiembre de 1878, 
en 46 pesetas 08 céntimos.

88. Trigueros.—D. Isaac Barrigón.—Una 
tierra á Santiago, linda Oriente camino del 
Monte, Mediodía otra de herederos de Vicente 
Alvarez, Poniente otra de Robustiano Coca 
y Norte de Casto Sahagún, adjudicada en 26 
de Septiembre de 1878, en 98 pesetas 84 cén
timos.

89. Trigueros.-D. Isaac Barrigón.-Una 
viña á Hilana de 500 cepas, linda Oriente otra 
de Manuel Caballero, Mediodía otra de Ciriaco 
Rodríguez, Poniente y Norte de Felipe Va
lentin, adjudicadaen 26 de Septiembre de 1878.

90. Trigueros.—D. Manuel Velasco.--Una- 
tierra al Lotero, de cabida de doce cuartas, 
linda Oriente otra de Pablo Gutierrez, Medio
día Felix Nieto Gil, Poniente corral de David 
y Norte otra de Mariano Bendito, adjudicada 
en 26 de Septiembre de 1878, en 41 pesetas 66 
céntimos.

91. Trigueros.—1). Roman Nieto.—Una 
tierra al pago de Corrillos, de cabida de tres 
cuartas, linda Oriente de Santiago Prieto, Me
diodía otra de Mozo, Poniente otra de Qui
rino Marquin y Norte otra de Cándido Gutié
rrez, adjudicada en 26 de Septiembre de 1878, 
en 17 pesetas 69 céntimos.

92. Trigueros.—D. Juan Gutierrez.—Una. 
tierra al Páramo, de cabida de 8 cuartas, linda 
Oriente otra de Mariano García, Mediodía el
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mismo, Poniente senda de Corcos y Norte 'ca- > 
mino de Villalba del Alcor, adjudicada en 26 
de Septiembre de 1878, en 40 pesetas 80 cén
timos.

93. Trigueros.—D. Miguel Alonso.—Una 
tierra al pago de Carre los Santos., de cabida 
de siete cuartas, linda Oriente otra de Do
mingo Prieto, Mediodía camino real,Poniente 
senda que baja al Tomillar y Norte otra del 
Conde de Castroponce, adjudicada en 27 de 
Septiembre de 1878, en 37 pesetas 51 cén
timos.

94. Trigueros.—D. Manuel Gómez.—Una 
tierra al pago de Geria, de cabida de doce 
cuartas, linda Oriente eriales, Mediodía Alejo 
Arias, Poniente Manuel Sahagún y Norte 
Cándido Gómez, adjudicada en 12 de Mayo de 
1886, en 85 pesetas 18 céntimos.

95. Trigueros.—D. Manuel Gómez.—-Otra 
á Raposera, de veinticuatro cuartas, linda 
Oriente senda del pago, Mediodía Pablo Gu
tiérrez, Poniente Manuel Sahagún y Norte 
eriales, adjudicada en 12 de Mayo de 1886.

96. Trigueros.—D.^ Robustiana Coca.— 
Una tierra al Páramo, de cuatro obradas, linda 
Oriente y Norte otra de Juan Pastor, Medio
día Doroteo Ramos, hoy D. Gregorio San
tiago y Poniente Pablo Gutierrez, adjudicada 
en 30 de Junio de 1887, en 150 pesetas 50 
céntimos.

97. Trigueros.—D. Manuel Gómez Castro. 
—Un lagar en la calle de la Castora, de vein
tiocho metros, linda derecha corral de Fb- 
rentimo Labrador, izquierda y espalda de An
gel Blanco, adjudicado en 6 de Junio de 1887, 
en 79 pesetas 51 céntimos.

98. Trigueros.—D. Francisco Salas.—Una 
tierra al Páramo de 24 cuartas, linda por todos 
sus linderos con eriales sin conocer sus due
ños, adjudicada en 9 de Julio de 1880, en 29 
pesetas 90 céntimos.

99. Trigueros.—D. Ventura Renedo y don 
Valentin Beltrán.—Una tierraáMajadahonda, 
de cabida de siete cuartas, linda Oriento Pedro 
Domingo, Mediodía Félix Olmo Gómez, Po
niente baldío y Norte Gregorio Asensio, adju
dicada en 25 de Junio de 1882, en 234 pesetas 
82 céntimos.

100. Trigueros.—D. Ventura Renedo y 
D. Valentin Beltrán.—Otra tierra al pago de 
la Fragua, de 12 cuartas, linda Oriente Fran- ! 

cisco la Fuente, Mediodía y Poniente Félix 
Mieres y Norte Francisco Moras, adjudicada, 
en 25 de Junio de 1882-

101. Trigueros.—D. Ventura Renedo y 
D. Valentin Beltrán.—Otra tierra á Miranda, 
de una obrada, linda Oriente Manuel Renedo, 
Mediodía camino. Poniente y Norte baldíos, 
adjudicada en 25 de Junio de 1882.

102 Trigueros.—D. AntolinRenedo.— Una 
tierra al pago del Pozo, de cabida de cuatro- 
cuartas, linda Poniente Pedro González,Orien
te Mateo Asensio, Mediodía Martin de la 
Fuente y Norte Félix González.

103. Trigueros.—D. Francisco Renedo.—- 
Una tierra á Valpedregoso, de cabida de una 
obrada, linda Oriente cañada, Mediodía otra 
de Calixto Casado y Norte el mismo. Poniente 
la de Félix Mieres.

104. Trigueros.—1). Francisco Renedo.—- 
Otra tierra al mismo pago, de una obrada, lin
da Oriente y Mediodía camino del pago, Po
niente Josefa Rojo, Norte, otra de Calixto Ca
sado.

105. Trigueros.—D. Francisco Renedo.—- 
Un majuelo al Cuento de 800 cepas, linda 
Oriente herederos de Dionisio Asensio, Medio
día y Poniente otro de ManuelGonzalez,Norte- 
otro de Basilio González.

'106 . Trigueros.—D.^ Tomasa Rioja.-—Una 
tierra al Valle de Esguevillas, linda Oriente 
y Mediodía monte la Comunidad, Norte ca
mino y Poniente otra de Félix Gonzalez.

107 Trigueros.—D."" Tomasa Rioja.—Otra 
tierra al mismo pago, de cabida de tres obra
das, linda Oriente y Norte monte, Mediodía 
camino. Poniente otra de Francisco Beltrán,, 
adjudicadas en 10 de Marzo de 1879, en 394 
pesetas 72 céntimos.

108. Trigueros.—D. José Cuesta Aza. 
-—Una tierra á Romera de dos obradas y 
media, linda Oriente Justo Esteban, Medio
día Miguel Gómez, Poniente Isidoro Pelayo y 
Norte de Nazario Urdiales, adjudicada en 9 
de Junio de 1881, en 215 pesetas 82 céntimos.

109. Trigueros.—D. José Cuesta Aza.— 
Otra tierra al Barco Largo, linda Oriente con 
Juana Ordejon, Mediodía Saturnino de Aza, 
Poniente con Camino y Norte Eugenio Rey, 
adjudicada en 9 de Junio de 1881.

110. Trigueros. — D. Francisco Muñoz 
Calvo.—Una tierra á Valdeliche, de cabida de
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■fliete cuartas, linda Norte otra de Agustín i expresa su cabida 
Pintó, Oriente otra de Micaela Alartin, Me- ’ 
diodía de Toribio Muñoz y Poniente Marcos !
Martin Sanz, adjudicada en 18 de Junio de
1880, en 93 pesetas 25 céntimos.

111. Trigueros. — D. Francisco Muñoz 
Calvo.—Otra tierra al mismo pago, de cabida
de cuatro cuartas, linda Norte Ambrosio Mu
ñoz, Oriente Toribio Muñoz, Mediodía Cárlos 
Muñiz y Poniente Carlos Muñoz, adjudicada 
en 18 de Junio de 1880.

112. Trigueros.—I). Francisco Muñoz 
Calvo.—Otra tierra al mismo pago, de cabida 
de 7 cuartas, linda Norte Agustín Pintó, 
Driente Fulgencio Zamora, Mediodía José 
Gonzalez y Poniente Castor Bocos, adjudica
da en 18 de Junio de 1880.

113. Trigueros. — D. Leandro Martin,— 
Una viña al pago de la Cantera, de una aran- 
zada, linda Oriente otra de Enrique Martin, 
Mediodía de Jacoba Dieguez, Poniente de Eu
genio Martin, v Norte de Antonio Perez, ad- 
judicada en 5 de Septiembre de 1878, en 9 
pesetas 72 céntimos.

114. Trigueros.—D. Joaquín Ortega.— 
Una tierra al pago de Arroyadas, de cabida de 
una obrada, linda Poniente Sinforoso Gil, Me
diodía Arroyo, Oriente Francisco Moras y 
Norte la Esgueva, adjudicada en 5 de Sep
tiembre de 1878, en 183 peseras 2 céntimos.

115. Trigueros.—D. Juan Medina.—Dna 
tierra á Valdeprado, linda Oriente Vicente 
Arroba, Mediodía Martin Perez, Poniente 
Leoncio Vallejo, y Norte Eugenio Perez, ad
judicada en 5 de Septiembre de 1878, en 271 
pesetas 77 céntimos.

110. Trigueros.—1). Juan Medina.—Otra 
tiera al pago de Dehesa de cabida de siete 
cuartas, linda Oriente otra de Eleuterio Perez, 
Mediodía y Poniente Eugenio Perez, Norte 
terreno concejil, adjudicada en 5 de Septiem
bre de 1878.

117. Trigueros.—D. Juan Medina.—Otra 
á Cuesta Raso, linda Oriente Jacinto Redondo, 
Poniente los Corrales y Norte Eugenio Perez, 
adjudicada en 5 de Septiembre de 1878.

118. Trigueros.—D. Castor de la Fuente 
—Una viña al Prado de P. Zamar, linda Orien
te otra de herederos de Lorenzo Colomo, Me
diodía tierra. Poniente Camino de San Mar
tin y Norte viña de Pablo de la Fuente. No se

ni número de cepas que 
contiene, adjudicada en 5 de Septiembre de 
1878, en 216 pesetas 29 céntimos.

119. Trigueros.—D. Ruperto Villau.— 
Una tierra á Calderón de cabida de de 23 área.? 
y 30 centiáreas, linda Oriente terreno con
cejil que labra Casto del Olmo, Mediodía co
rral del pago. Poniente Camino de Cabezón y 
Norte Plácido Blás, adjudicada en 6 de Di
ciembre de 1878, en 44 pesetas 44 céntimos.

120. Trigueros.—1). Andrés Urdiales.— 
Una tierra á Vadillos, de una obrada, linda 
Oriente otra de Joaquín Urdiales, Mediodía 
Ramón del Val, Norte Angela Esteban y Po
niente Juana Ordejon, adjudicada en 15 de 
Abril de 1888, en 12 pesetas 24 céntimos.

121. Trigueros,—D. Simon Duque.—Una 
viña nueva al pago de Viñas nuevas, linda 
Norte otra de Clemente Recio, Mediodía 
Marcelino Vázquez, Poniente Juan Mesa!. No 
consta el número de cepas ni la cabida, adju
dicada en 15 de Abril de 1888, en 11 pesetas 
21 céntimos.

122. Trigueros.-D. JoaquinUrdiales--Una 
tierra á Cotarros de los Vadillos, linda Orien
te otra de Francisco Cortijo, Mediodía otra de 
Ramón del Val, Poniente de Andrés Urdiales 
y Norte Sebastian de Azas, adjudicada en 15 
de Abril de 1888, en 39 pesetas 81 céntimos.

123. Trigueros.—D. Cástor Ruiz.—Una 
tierra al Crucero la Fuente (El Olmo) de cabi
da de 4 cuartas, linda Oriente camino del pa
go, de Medio-val, Mediodía tierra de Justo 
Aragón, Poniente otra de Victor Valdivieso, 
y Norte camino del propio pago, adjudicada 
en 19 de Junio de 1880, en 255 pesetas 81 
céntimos.

(Se concluirá.)

NuM. 2.082.
Aynniamienio constitucional de 

Villalar
Terminadas las cuentas del Pósito corres

pondientes al ejercicio de 1896 á 1897, se ha
llan de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 15 días 

j para que los vecinos que deseen examinarías 
i puedan hacerlo, pasados los cuales no se ab- 
¡ mitirá reclamación alguna. .
í Villalar à 2 de Julio de 1897.—El Alcalde, 
i Diego Casasola.—El Secretario, Pedro Antón 
' Alonso.
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NuM. 2.083. '
Ayuntamiento constitucional de 

Gomeznarro.
Se hallan formadas y expuestas al público 

en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de quince dias, las cuentas del Pósito mu
nicipal de este pueblo, correspondientes al año 
económico de 1896 á 97, dentro de cuyo plazo 
pueden presentarse por los vecinos las recla
maciones que estimen oportuno.

Gomeznarro á 5 de Julio de 1897,—El Al
calde, Valentín Sanz.—El Secretario, Aure
liano Perez.

NúM. 2.084.
Ayuntamiento constitucional de 

Matapozuelos.
Terminadas las cuentas del Pósito de esta 

villa, correspondientes al ejercicio de 1896 á 
97, se hallan dé manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, para 
que los vecinos que deseen inspeccionarías lo 
verifiquen dentro de dicho plazo.

Matapozuelos 6 de Julio de 1887.—El Al
calde, Antonio Pineda.

NóM. 2.085.
Ayuntamiento constitucional de 

Viana de Gega.
En el día 6 del actual por la tarde fué re

cogida por una hija de Andrés San Martin, 
y presentada á la Alcaldía, una hucha como 
de 30 meses, de pelo castaño oscuro, de alzada 
regular, no tiene rozaduras ni señales de ha
ber sido aparejada.

El que sea dueño de la misma puede pasar 
á recogería á casa de D. Fructuoso Martínez, 
donde se halla depositada, dando las señas y 
abonando los gastos que ocasione.

Viana de Cega 8 de Julio de 1897.—El 
Alcalde, Mariano Martínez.—El Secretario, 
Modoaldo Perez.

Sección quieta.
Don Muriano de Castro Marcos, Escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad.
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio se siguen autos ejecutivos á ins

tancia de D. Federico Tejedor Melero, contra 
D. Manuel Fernandez Carballido, sobre pago 
de pesetas; en los que se ha dictado la Senten- 
ciacuyo encabezamiento,parte dispositiva, pie 
y publicación dicen asi;

Encabezamiento.—En la Ciudad de Valla
dolid ádiez de Junio de mil ochocientos no
venta v siete, el Sr. D. Eduardo González 
Gómez, Juez de primera instancia del Distrito- 
de la Plaza de la misma; habiendo examinado 
los presentes autos ejecutivos seguidos á ins
tancia de D. Federico Tejedor Melero, vecino- 
de esta Capital, representado por el Procura
dor I). Ulpiano Gimenez, bajo la dirección 
del Doctor D. Felipe Fernandez Vicario, con
tra D. Manuel Fernandez Carballido, vecina 
de Nogales, sobre pago de cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas, intereses legales de un 
seis por ciento anual y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo de 
mandar y mando seguir la ejecución adelante 
hacer trance y remate de los bienes embar
gados y con el producto de los misaxos, hacer 
pago á D. Federico Tejedor Melero, de las 
ciento noventa y ocho pesetas que le adeuda 
de principal, intereses de un seis por ciento 
anual desde que se constituyó en mora con
denando en todas las costas á dicho D. Ma- 

' nuel Fernandez.
Píe.—Y por esta mi Sentencia definiti

vamente juzgando así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Eduardo González.

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. D. Eduardo 
González Gómez, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid, estando celebrando audiencia pú
blica en ella hoy diez de Junio de mil ocho
cientos noventa y siete, de que doy fé.—An
te mí, Mariano de Castro.

Lo inserto concuerda á la letra con su 
original de que doy fé y á que me remito. Y 
para que consteé insertar en el BolhíinOficial. 
de esta provincia, cumpliendo con lo man
dado, pongo el presente visado por el Sr. Juez, 
en Valladolid á ocho de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.—Ante mí, Mariano- 
de Castro.—V." B.° El Juez de 1.* instancia 
accidental, Hilarion Llorente.

Talón núm. 157.
* Valladolid: Imprenta y Encuademación de) Hospicio provincial.
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